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RE80LUCION de la Dirección General de S~guTi·

dad par la que se dispone el pase a situací6n de
retirado del Sargento del Cuerpo de Policía Armada
don Manuel Hernández Martin,

Excmo. St.: Esta Dirección Gelleral, en ejercicio de la~

facultad.es conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te·
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nido a. bien disponer el pase a situación de retirado del Sar
gento del Cuerpo de Policla Armada don Manuel Hernández
Martin, por contar la edad que las disposiciones legales vigen
tes seiíalan para el retiro; debiendo hacérsele por el Consejo
Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo
qUe corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid, 11 de marzo de 1969.-El Díre:ctor gf~neral, Eduardo

Blanco.

Excmo, Sr. General Inspector d.e Policía Armada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la qUe se convoca oposición entre Médicos es
pecialistas al Sermcio de la Sanidad Nacional paTa
proveer una plaza de Médico residente en el Instl~
tuto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo.

Va.eante en le. plantilla a servir por funcionlU'ios de la Es.
cala de Especialistas al Servicio de la Sanidad Nacional, una
plaZa de M'édico residente en el Instituto Leprol6g1co y Lepro
serta Nacional de Trillo,

ORDEN de 17 de marzo de 1969 por la que se
anuncfan cuatro puestos de libre d~8'lgnaci6n para
Técnicos de Administración Civil en el Servicio de
Estudios '!I Documentación de la Dirección General
de la FItnción Pública.

De conformidad con 10 establecido en la disposición tran
sitoria primera del Dee:reto 1106/1966. de 28 de abril. la eomi
sión Superior de Personal, en su reunión del 12 del corriente
mes de marzo, aoordó clasificar provisionalmente como' de libre
designación los puestos de Técnico de Administración Civil del
Servicio de Estudios y Documentación de la Dirección General
de la Función Pública.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno teniendo en
cuenta lo establecido en el articulo segundo, párrafo 2, del
Decreto 1106/1966, ante.! mencionado, ha acordado anunciar
la libre provisión de eua-m puettos en dicho Servicio para
que todos los Técni-cos de Admin18trac1ón Civil que 10 deseen
expongan sus méritos mediante solicitud elevad,a a la Dirección
General de la Función Pública, dentro del plazo de diez días,
contados a partir del sigUÍente a la publwaclón de la presente
Orden.

Los aspirantes deberán hacer constar en la solicitud sus
datos personales y remitir un eurriculum vitae y una relación
de méritos clasificados del siguiente modo;

1. Puestoa desempefiados en la Administración Pública y
en la empresa privada relacionados con la dirección de per·
sonaL

2. otros puestos y experiencias en la Administración PÚ
blica.

3. Estud.1QS de investigación y trabajos real1zados sobre la
función pública.

4. Otros estudios, trabajos y publicaciones.
5. Idiomas extranjeros que conoce o domina, especificando

si traduce, escribe y habla cada uno de ellos.
6. Calificaciones. académicas en la enseñanza superior.
7. Cursos y estudios realiZados en la E. N. A- P. Y en otros

Centros e In!tituciones nacionales.
8. Estudios en el extranjero. '
9. Otros méritos.

La Presidencia del Gobierno, dada la clasificación de tales
puestos, se reserva la libertad de designar libremente a los as
pirantes que considere más idóneos para el mejor funciona.
miento del servicio.

Madrid, 17 de marzo de 1969.
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Esta Dirección General. previo informe de la Comisión Supe
dor de Personal y en uso de las facultades que le confiere el
Decreto de 22 de septiembre de 1961, ha OOnido a bien convocar
oposicUm para ingreso en la mencionada Escala y cubrir la ci
tada plaza, la cual se clelebrará de acuerdo con lo dispuesto en el
Dl!creto de 27 de Junlo de 1968, Reglamento de Personal Sani
tario de la Dirección General de Sanidad, aprobado por Decreto
de :ro de marzo de 1951; Decreto de 9 de octubre de 1961, Y las
normas que a continuación se expresan:

La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos
rellnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener más de veintiún afios.
e) . Estar en posesión del titulo de Doctor o Licenciado en

Medicina y Cirugía o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en queternllne el plaZo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que le impida el
_~ño de cargo publico.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido .seperado med1a.nte expediente disclpllnar10

del servlclo del Estado o de la Admlnlstradón Local, no hallarse
lnhabllltado para el ejerciciO de func10nes públicas.

g) Comprometerse, si fuera propuesto, a jurar acatamiento
a las Leyes Fundamentales del Reino y Principios Fundamen
tales del Mov1niiento Nacional.

Los aspirantes femeninos, además, deberán tener cumplido el
Servicio SOcial antes de expiraJ:' el plazo de treinta días señalado
para. la presentaclón de la documentación acreditativa de las
condiciones de capacitación y reqUÍsitos de la convocatoria, o
estar exentas de cumplirlo.

2.a Las ·lnstanc1as. dirigidas al Director general de Sanidad.
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles. con
tados a. Da.rt1t del sigUiente al de la publicación de la presente
en el cSolettn Oftc18J. del Estado», en el Registro General de
este centro directivo o en cualqUiera. de los Organismos y en la
forma que especUlea el articulo 66 de la vigen~ Ley de Proce
dimiento Administ.rativo, consi¡nando en ellas, nombre Y apelli
dos del solicitante, edad, localidad de su residencia y la manlfes
ta.clón de cumpl1r todas y cada una de las condiciones estable
cidas en la norma primera de esta convocatoria. acompañando
recibo acreditativo de haber ingresado en el Negociado de Caja
de esta D1rección General la cantidad de 250 pesetas en con
cepto de derechos de examen o recibo de haber impuesto giro
tel.grállco o postal de la misma cantidad.

3.- Tenninado el plazo de presentación de instancias, esta
Direcclón General aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos. la cua.l se publiC8l'á en el «Bolettn Oftcla.l
del Estado». Si alguna de las instancias adoleciese de algUn
defecto se requerirá al interesado, según dispone el artículo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo para que en el plazo
de diez d1as 8Ub8ane la faita; de no he.eerlo así se archivará su
instancia sin más trárnlte.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subaa
narse en cualquier momento de oficio o a petición de particular.

La exclusión podrá ser reclamada durante un plazo de quin
ce días. como determina el articulo 121 de la vigente Ley de
Procedim1ento A.dm1D1strativo a contar desde el sigUiente al de
la publloaclón de la lisia de aspirantes en el referido «BoleUn
Oficial del Estado», reclamaciones que en su caso serán resuel
tas 10 mismo que cualquier incidencia derivada de la presente
convocatoria, con arregfo a. 10 di-spue.<rt.o en el Decreto de 27 de
Junio de 1968.

4." El Tribunal que habrá de juzgar la presente oposIción
estará compuesto en la fonna que determina el articulo tercero

. del Decreto de 9 de· octubre de 1951, Y será oportunamente de
sl.gnado y anunciado en el «Boletin Oficial del Estado» después
de publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex·


